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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “MINERA CACHABI C. LTDA." 

, CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "MINERA CACHABI C. LTDA." se 
otorgó en la ciudad de Quito el 25 de septiembre de 1986 ante 
la Notaria Segunda del cantón Quito; ha sido aprobada por la 
señora Intendente de Compañías «e Quito, doctora Sonia Rora de 
Houser, mediante Resolución No. 86.1.2.1. . 
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2. OTORGANTES.-  Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada: los señores Marta Hidalgo G. y Allen Brown 
fítaalgo en sus calidades de Presidente y Gerente de “MINERA CACHABI 
C. LTDA.”; divorciada y casado, respectivamente, ecuatorianos y domt- 
ciliados en Quito. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañfa 
se aumenta en la suma de S/. 1'300.000,00, con lo que queda elevado 
a la suma de S/. 2'500.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito fntegramente y pagado de la siguiente manera:en 
numerario S/. 4.000,00; por compensación de créditos  S/. 
1'296.000,00 . 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de soctos suscriptores 
es la siguiente: Allen Brown, Marta Hidalgo y Susana Brown... 

Como consecuencia del aumento de capítal el articulo sexto dirá: 
"El capital social de la compañta es de DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL SUCRES (S/. 2'500.000,00), aividido en dos mil quinientas 
participaciones iguales e individuales de un mil sucres cada 
una”. 

Se introduce además la siguiente reforma estatutaria: El artículo 
undécimo dirá: "La compañía estará gobernada por la Junta General 
de socios y administrada por el Presidente, Gerente y Gerente 
Subrogante. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 
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SECRETARIO GENERAL. 
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(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de.............     

 


